
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 243.- POR EL QUE SE 

CONVOCA A LA CIUDADANÍA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CON DERECHO A PARTICIPAR, A LAS 

ELECCIONES ORDINARIAS PARA ELEGIR 

DIPUTADOS A LA “LX” LEGISLATURA PARA 

EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2021, Y MIEMBROS DE 

LOS AYUNTAMIENTOS, PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO DEL AÑO 2019 AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2021. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 243 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 38, 39, 44, 61 fracción XII, 113, 114 y 116 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 29 del Código Electoral del Estado de México, así 
como, 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la “LIX” Legislatura convoca a la ciudadanía del 
Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir 
Diputados a la “LX” Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de 2018 al 4 
de septiembre de 2021, y Miembros de los Ayuntamientos, para el período constitucional comprendido del 1 de 
enero del año 2019 al 31 de diciembre del año 2021. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones político electorales de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de febrero de 2014, las 
elecciones a que se convoca se realizarán el domingo primero de julio del año 2018. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso electoral correspondiente, se desarrollará conforme lo señalado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, en el Código Electoral del Estado de México y en las disposiciones normativas aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en los diarios de 
mayor circulación en la Entidad. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.- Presidente.- Dip. Diego Eric Moreno Valle.- 
Secretarios.- Dip. Tanya Rellstab Carreto.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Dip. Óscar Vergara Gómez.-
Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de septiembre de 2017. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 
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A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E  

 
 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA H. “LIX” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. CRUZ JUVENAL ROA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

VOCAL 
 
 

DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

VOCAL 
 
 

DIP. JACOBO DAVID CHEJA ALFARO 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

VOCAL 
 
 

DIP. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

 

 

 


